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JEFATURA DEL ESTADO

Habiéndose padecido error en 
la publicación de los artículos 
segundo y tercero de la Ley de 
5 de Julio modificando el artícu
lo 27 del Código penal común 
y restableciendo la pena de muer
te (Boletín Oficial del Estado 
número 7, fecha 7 de Julio de 
1938, página 90), se reproducen 
a continuación dichos artículos 
debidamente rectificados:

Artículo segundo. Sin perjui
cio de las disposiciones legales 
que agravan las sanciones deter
minadas en los Títulos primero, 
segundo y tercero del Libro se
gundo del Código penal común, 
se establecen las siguientes nor
mas:

A) El delito definido en el 
artículo cuatrocientos once de 
aquel Cuerpo legal será castiga
do con la pena de reclusión 
mayor en su grado máximo a 
muerte.

B) Los delitos definidos en 
los artículos cuatrocientos doce 
y cuatrocientos noventa y cua
tro, número primero del mismo, 
serán castigados con la pena de 
reclusión mayor a muerte.

Artículo tercero. Las Leyes de 
once de Octubre de mil novecien
tos treinta y cuatro y veinte de 
Junio de mil novecientos treinta 
y cinco continúan en vigor.

Así lo dispongo por la presente

Ley, dada en Burgos, a cinco de 
j Julio de mil novecientos treinta 

y ocho,—Segundo Año Triunfal, 
FRANCISCO FRANCO,

(Boletín Oficial del E.stado del día 25 de 
Julio de 1938).

Núm, 2,610

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Villaverde de Medina, 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del vigente regla
mento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta de 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el pago llamado de 
«El Caballo», señalándose como 
zona sospechosa una faja de te
rreno de 200 metros, a contar de 
los límites de la zona infecta, don
de se prohíbe el acceso de anima
les ovinos: como zona infecta el 
referido pago denominado «El 
Caballo»,

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, empadronamien
to y marca del ganado enfermo y 

sospechoso y aislamiento de los 
mismos, y las que deben poner
se en práctica, las consignadas 
en el capítulo XXXV del vigen
te reglamento de Epizootias,

Valladolid, 22 de Julio de 1938, 
Tercer Año Triunfal,

El Gobernador civil.

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 2.608

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 1.5 de Julio de 1938

Presidió el señor Cianeas, asis
tiendo los señores Sánchez Bas
tardo, Silva Martín, Martín Alva
rez y Presa Valdés: señor Repre
sentante del Gobierno civil en la 
Junta de Precios Medios don Je
sús Landinez: Interventor señor 
Izquierdo, actuando de Secreta
rio el de la Corporación señor 
Negueruela,

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales 
decretados para el Hospital, por 
tratarse de casos de urgencia y 
gravedad.

La entrega del asilado en la Re
sidencia, Manuel Fernández, a su 
madre Damiana Lozano, de esta 
ciudad, como interesa.

Quedar enterada de ocho in
gresos.en el Manicomio, en con

cepto de pobres, y reclamar los 
documentos necesarios de uno 
de ellos para hacer el expediente,- 
y de Trifón Degano en concepto 
de pensionista de segunda clase 
y comunicarlo a los señores Di
rector administrativo e Interven
tor de fondos a los respectivos 
efectos.

Quedar enterada de que han 
sido bajas seis enfermos en el 
Manicomio y que se archive la 
baja de uno de ellos con su expe
diente.

Quedar enterada de que ha si
do calificada de útil para el con
sumo una muestra de pimentón 
suministrada a la Residencia por 
la señora viuda de Valentín Mar
tín: y de aceite corriente dos 
muestras suministradas a la Re
sidencia y Hospital por don Ma
nuel García Muelas,

Entró en el salón de sesiones el 
Representante del Gobierno civil 
en la Junta de Precios medios 
don Jesús Landinez,

Aprobar los precios medios del 
mes de Junio para el de suminis
tros a las Clases del Ejército, 
Tropa y Guardia civil transeún
tes en el -mes de Julio, y que se 
publiquen en eí «Boletín Oficial».

Salió del salón el señor Lan
dinez.

Quedar enterada de una comu
nicación del señór Inspector ge
neral y Delegado provincial de 
Trabajo, en la que transcribe otra 
del señor Jefe del Servicio Nacio
nal de Emigración, en la que des
pués de varios Resultandos y 
Considerandos se impone al se
ñor Presidente de esta Diputa
ción la multa de 500 pesetas por
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infracción de la ley y reglamento 
de Colocación, que deberá satiS' 
facerse en término de diez días, 
a partir del siguiente a la notifi
cación, en la Caja o Agéncia del 
Instituto Nacional de Previsión, 
con el carácter de a disposición 
del Ministerio de Organización y 
Acción Sindical, pudiéndose re
currir en alzada en igual término; 
y consignar las 500 pesetas y que 
se interponga el correspondiente 
recurso razonado ante el exce
lentísimo señor Ministro.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente por el que nombró, 
con carácter transitorio, enfer
mero del Hospital provincial a 
don Teodoro Pelayo Ortega, con 
el haber correspondiente a este 
cargo; y otro Decreto, por el que 
designó a la señorita María Blan
co temporera del Negociado de 
Cédulas, para la extensión de di
chos efectos, en las mismas con-- 
diciones que los nombrados en 
la sesión anterior.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente ordenando trasladar 
con urgencia al señor Arquitecto 
provincial un oficio del señor 
Gobernador civil, interesando el 
reconocimiento de la Plaza de 
Toros y de que diese cuenta del 
resultado del mismo a dicha Au
toridad.

Quedar enterada de una co
municación del señor Director 
del Colegio de sordomudos y 
ciegos dando cuenta del fin del 
curso y de que se han destacado 
principalmente los sordomudos 
Donino Montero y Marcos de 
Diego; y el ciego Félix Hernanz.

Que pase al señor Presidente a 
los efectos oportunos, una co
municación del señor Director 
del Colegio de sordomudos y cie
gos en la que, a fin de que sean 
premiados los alumnos más dis
tinguidos, participa que los pen
sionados más acreedores son: 
Donino Montero y Marcos de 
Diego, sordomudos; Félix Her
nanz, ciego; Paula Asensio, Ma
ría Isabel San José, Anunciación 
Ampudia y Eladia Meléndez, sor
domudas.

Trasladar a todas las Dipu
taciones interesadas en el Pabe
llón de las Diputaciones castella- 
noleonesas en la Exposición Ibe
roamericana de Sevilla, un es
crito de 8 de los corrientes de 
don Francisco Pérez Otero, en el 
que interesa nuevamente la liqui
dación de su gestión al frente de 
dicho Pabellón; y recabar que se 
cumplimente el acuerdo adop
tado de celebrar en Burgos la 
reunión para zanjar este enojoso 
asunto.

Que se anuncie el concursillo 
para adquirir los artículos nece
sarios que interesan los señores

Directores para los Estableci
mientos de Beneficencia provin
cial durante el próximo mes de 
Agosto, y para los cuales hay 
consignación, declarando la ex
cepción de subasta; que se elimi
ne de las relaciones, la leche de 
vaca por venir el contratista obli
gado a suministraría hasta tanto 
se verifique nueva subasta, y ca
so de resultado negativo, otra, 
para que pueda quedar la Corpo
ración en libertad de contratar 
por administración directa; y en 
cuanto a los restantes artícu
los como son, arroz, garbanzos y 
lentejas para la Residencia y 
pastillas de jabón y alubias para 
el Manicomio, para los que no 
hay consignación, que pase a la 
Comisión de presupuestos para 
que se formule la correspondien
te Habilitación, reiterando del 
Ministerio del Interior la resolu
ción de la instancia en la que se 
interesa autorización para trans
ferir cantidades dentro del mis
mo capítulo.

Aprobar la 15 relación de ho
jas declaratorias adicionales al 
padrón de Cédulas personales de 
la capital, período ejecutivo del 
pasado ejercicio, y que pase a 
Cédulas a los efectos correspon
dientes.

Aprobar las propuestas del Ne
gociado de cédulas personales, 
referentes a las reclamaciones 
verbales interpuestas por con
tribuyentes de dicho impuesto, 
siendo dichas reclamaciones 98, 
importando las cédulas que te
nían asignadas 3,356,71 pesetas y 
las cédulas que se les asignan 
1,619,82, existiendo por tanto una 
diferencia de 1,736,89 pesetas.

Quedar enterada de que con 
fecha 4 de los corrientes se ha 
reintegrado al servicio la meca
nógrafa temporera señorita Ma
ría Paz Martínez, que estaba 
prestando el Servicio Social,

Que pase a informe de los se
ñores Martín Alvarez y Sánchez 
Bastardo, una petición del fun
cionario don Emilio Silva, relati
va a que se le conceda el subsi
dio familiar correspondiente a un 
hijo mayor de 23 años, toda vez 
que éste sigue, cursando estudios 
debido a las especiales circuns
tancias por que atraviesa España.

Mostrar conformidad con un 
informe del Negociado de perso
nal en el que se propone que se 
ordene al obrero panadero don 
Isidoro Gutiérrez, que no se ha 
presentado al trabajo por encon
trarse enfermo, que presente cer
tificación facultativa y que se so
licite la oportuna licencia para 
adoptar la resolución que proce
da, advirtiéndole la obligación 
que tiene de obtener licencia pa
ra su falta al trabajo.

Conceder un mes de licencia 
sin sueldo para dedicarse a las 
faenas agrícolas al caminero don 
Mariano López.

Mostrár conformidad en el in
forme correspondiente y conce
der el subsidio familiar al cami
nero don Aniceto García, por 
tener dos hijos menores de 14 
años, una vez cumplidos los re
quisitos que se exigen.

Mostrar conformidad en un 
informe del señor Jefe del Servi
cio de Contribuciones en instan
cia del Alcalde del Ayuntamiento 
de Villalba de los Alcores, en la 
que después de manifestar la 
deuda que tiene con esta Corpo
ración por aportación municipal, 
que haciendo un esfuerzo satisfa
ce, tiene otra deuda referente al 
pago del tercero y cuarto trimes
tres de la Contribución territorial 
rústica de los bienes de propios 
del año 1937, que asciende a la 
suma de 2.321,14 pesetas, que 
desea satisfacer con toda prefe
rencia en cuanto cobre el Muni
cipio los intereses del .vencimien
to de primero de Julio de sus 
inscripciones, solicitando que se 
le condone del recargo respetan
do los derechos del Agente de 
recaudación; manifestándose en 
dicho informe, que habida cuen
ta que la Diputación recauda los 
tributos por cuenta del Estado a 
quien ha de entregar lo que le 
pertenece, y teniendo que realizar 
este servicio funcionarios a quie
nes satisface sus derechos, pro
pone que no se acceda a lo pre
tendido, ya que de haceflo, ade
más dé sentar precedente, se 
lesionarían derechos legítimos y 
de imprescindible liquidación; y 
que se traslade este informe al 
interesado.

Aprobar las nóminas del sala
rio familiar correspondientes al 
segundo trimestre del presente 
año, que importan en total 
9.168,43 pesetas, referentes a los 
funcionarios de esta Diputación.

Aprobar la gestión de los seño
res Interventor y Depositario en 
los movimientos de fondos rela
cionados con la Delegación de 
Hacienda durante el segundo tri
mestre del año actual.

Conceder un anticipo reinte
grable de dos mensualidades a 
un funcionario provincial.

Aprobar un decreto del señor 
Presidente en el que manifiesta 
que ha decretado que se remita a 
la Casa Alberdi y Compañía, de 
Azcoitia, 220 pesetas por la ad
quisición de trenza sin alma nú
mero 5, y cosedera; y que ha or
denado entregar la cantidad de 
15 pesetas al indigente Luís Beni
to García, para ayuda del billete 
del ferrocarril a San Sebastián y 
en concepto de bagajes.

Quedar enterada de un oficio 
del señor Gobernador civil, acu
sando recibo de 250 pesetas que 
ha donado esta Diputación para 
remediar la mendicidad callejera.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente por el que dispone 
que el período voluntario de re
caudación de Cédulas personales 
en la capital dé comienzo el 19 
de los corrientes, terminando el 
19 del próximo mes de Sep
tiembre.

Quedar enterada de que el 
obrero de la panadería Isidoro 
Gutiérrez, que se hallaba enfer
mo, se ha reintegrado al servicio.

Que se impriman 1.000 carpe
tas y 4.500 fichas iguales a los 
modelos que se adjuntan para la 
Comisión Inspectora provincial 
del Benemérito Cuerpo de Muti
lados de Guerra por la Patria, 
según interesa.

Aprobar el Balance de compro
bación y saldos en 31 de Mayo 
último, y que se publique en el 
«Boletín Oficial».

Quedar enterada del estado ge
neral del movimiento de fondos 
en 14 de los corrientes, en cuyo 
resumen se hace constar que las 
operaciones contables ascienden 
a 4.003.809,47 pesetas, las opera
ciones extracontables a 22.965,71 
pesetas y el total de existencias a 
4.026.775,18 pesetas.

Designar a doña Elena Ortega 
y a doña Victorina Martín para 
realizar el trabajo de costura en 
el Hospital provincial, en las mis
mas condiciones que las encar
gadas de la limpieza, es decir, 
ocho horas de trabajo diario y 
cinco pesetas de jornal por día.

A propuesta del señor Martín 
Alvarez, reiterar una vez más el 
agradecimiento al Director del 
Colegio de La Providencia, don 
Mariano Miguel Alvarez, por las 
buenas notas obtenidas en los 
exámenes de los asilados de la 
Residencia a quienes ha dado en
señanza y por la buena instruc
ción que han recibido en dicho 
Colegio.

Valladolid, 20 de Julio de 1938. 
Tercer Año Triunfal. —El Secre
tario, Dionisio J. Negueruela.— 
V.° B.°: El Presidente, Eladio 
Cianeas Gallo-Mayoría.

Núm. 2.623

Cistérniga

Don Eugenio González Gómez, 
Alcalde constitucional de este 
término municipal.

Hago saber: Que por el recau
dador municipal don Jesús Moneo
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Mingo, o sus auxiliares, se tendrá 
abierta en esta villa la cobranza 
del primero y segundo trimestres 
del año actual, y se avisa a los 
contribuyentes comprendidos en 
el repartimiento general de utilP 
dades y demás impuestos muni
cipales de este término, que en 
cumplimiento de lo que precep
túa el articulo 65 y siguientes 
del Estatuto de recaudación de 
contribuciones vigente, que la 
cobranza de referidos trimestres 
tendrá lugar el día 20 del mes 
de Agosto próximo, desde las 
nueve de la mañana a tres de la 
tarde, en el sitio designado al 
efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, así vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los 
recargos que para los morosos 
determina la base 13 del Real de
creto de 2 de Marzo de 1926, se 
invita a los mismos, por medio 
del presente edicto, a que verifi
quen el pago de sus respectivas 
cuotas en el plazo señalado, Al 
propio tiempo se hace saber que, 
transcurrido el último día del ci
tado mes en que termina el pri
mer período de cobranza volun
taria podrán satisfacer, según el 
Real decreto de 14 de Octubre 
de 1926, hasta el día 10 del mes 
de Septiembre sus cuotas en el 
domicilio del Recaudador, situa
do en Valladolid, Angustias, 3, 
principal, sin recargo alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que, pasado di
cho día 10, incurrirán en apre
mio, sin más notificación ni re
querimiento; pero si lo satisfacen 
durante los diez últimos días de 
dicho mes, sólo tendrán que abo
nar un 10 por 100 de recargo, que 
automáticamente se elevará al 20 
por 100 el día primero del tri
mestre siguiente,

Cistérniga, 23 de Julio de 1938, 
Eugenio González,

Núm, 2,622

Mota del Marqués

Formado el proyecto de presu
puesto de administración de Jus
ticia de este partido judicial, que 
ha de regir en el próximo ejerci
cio de 1939, estará expuesto al 
público, junto con los demás do
cumentos, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 
echo días, en que podrá ser exa
minado por cuantos lo deseen.

En el citado período, y otros 
echo días siguientes, podrán for- 
e^ular ante el Ayuntamiento, 

cuantas reclamaciones u- obser
vaciones estimen convenientes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Mota del Marqués, 22 de Julio 
de 1938, —El Alcalde, G, Calleja,

Núm, 2,620

Portillo

Ignorándose el actual domici
lio y paradero del mozo que a 
continuación se expresa, corres
pondiente al cuarto trimestre del 
reemplazo de 1928 por el cupo 
de este Municipio, se le cita por 
medio del presente edicto para 
que haga su presentación en la 
Caja de Recluta de Valladolid 
número 44, sita en la plazuela de 
las Brígidas, a las diez de la ma
ñana de cualquiera de los días 
del 28 del actual al 3 de Agosto 
próximo, con el fin de proceder 
a su destino a Cuerpo; advirtién
dole que, de no presentarse, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Portillo, 23 de Julio de 1938.— 
El Alcalde accidental, Máximo 
Molpeceres.

Mozo que se cita

Dionisio Domínguez Casado, 
hijo de Germán y Avelina.

Núm. 2.598

Torrelobatón

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el presupuesto formado 
para el actual año de 1938, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de esta Corpora
ción, por término de quince días, 
contados desde el siguiente a la 
fecha de este edicto, según orde
nan el artículo 300 del Estatuto 
municipal y el 5.° del reglamento 
de la Hacienda municipal, a fin 
de que sea examinado por los 
contribuyentes de este Municipio 
y por las entidades interesadas, y 
formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6.® del mencio
nado reglamento.

Torrelobatón, 20 de Julio de 
1938, —El Alcalde, Heraclio Fer
nández,

Núm, 2.603

Tudela de Duero

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión de día trece del mes 

actual, la oportuna propuesta de 
habilitación de crédito, impor
tante trescientas pesetas, por me
dio de superávit del ejercicio an
terior, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, el oportuno 
expediente, al objeto de oír recla
maciones.

Tudela de Duero, 21 de julio de 
1938. —El Alcalde, Angel López.

Núm. 2.604

Velliza

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
dé utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1938, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de-quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Velliza, 21 de Julio de 1938. 
El Alcalde, Segundo Blanco.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Villarmentero de Esgueva.

Núm. 2.597

Villavellíd

Don Venancio Barrio Fernández, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación del repartimiento 
general de utilidades.

Hago saber: Que debiendo pro
ceder, por lo dispuesto en el ar
tículo 494 del Estatuto municipal 
vigente, a completar la represen
tación de vacales natos de esta 
Comisión, mediante el número 
de vocales electivos a ser desig
nados por elección directa y se
creta, se advierte a cuantos ten

gan derecho a ser electores y por 
hallarse integrados en la respec
tiva lista o relación oportuna
mente publicada:
l .° La elección empezará a 

las nueve y terminará a las doce 
del día 31 del corriente mes, en 
la Casa Consistorial. Constitui
rán la Mesa electoral los propíos 
vocales natos de esta Comisión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, me
diante papeleta, en la que cons
ten impresos o escritos con los 
nombres con claridad y sin fór
mulas que den lugar a dudas y 
confusiones, será de tres contri
buyentes vecinos.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués de que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor hacer intervenir la elección a 
Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación por la Mesa electoral 
de los vocales electos procederá 
reclamación en primera instan
cia ante la Comisión de escruti
nio. Contra los acuerdos de ésta 
procederá reclamación, por tér
mino de cinco días, en única ins
tancia ante el Tribunal económi
co administrativo provincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Villavellid, 20 de Julio de 1938. 
Venancio Barrio Fernández.

Hoyunsíimció» oí iim
Núm. 2.613

EDICTO

Don Eduardo Dívar Martín, Pre
sidente de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid y del 
Tribunal provincial de lo con- 
tenciosoadministrativo de la 
misma.

Hago saber: Que por don 
Abraham Cazaña Reoliz, exvigi
lante del Manicomio provincial y 
vecino de esta ciudad, en repre
sentación propia, se ha inter
puesto recurso contenciosoadmi- 
nistrativo para que se revoque el 
acuerdo de la Comisión Gestora 
de esta Exema. Diputación pro
vincial, de fecha uno de Abril de 
mil novecientos treinta y ocho, 
por el que se destituyó al re
currente del cargo de vigilante 
del Maniconio provincial, cuyo 
acuerdo fué ratificado por otro 
en sesión de siete del mismo mes 
y año.

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado por este Tribunal pro
vincial de lo contenciosoadmi-
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nistrativo en providencia de doce 
de Julio del actual año, se hace 
público por medio del presente 
anuncio para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración,

Valladolid, veintitrés de Julio 
de mil novecientos treinta y ocho. 
Tercer Año Triunfal, — Eduardo 
Dívar,

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 2,607

VALL ADOLID - PLAZA

Por el presente y en mérito de 
sumario que se sigue en el Juzga
do de instrucción del distrito de 
la Plaza de Valladolid, Secretaría 
señor Beites, con el número 215 
de 1938, sobre homicidio por im
prudencia, por atropello de auto
móvil de Faustina Pérez Rodrí
guez, de 80 años, viuda, hija de 
Marcelino y de Melitona, natural 
y vecina de Villanubla (Vallado- 
lid), hecho ocurrido en dicho 
pueblo el día 17 de Julio de 
1938, se ofrecen las acciones del 
procedimiento a tenor de lo dis
puesto en el artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 
a sus familiares Isabel Berdejo 
Pérez y Emeteria Callejas Lobo, 
cuyo actual paradero se ignora, a 
efectos de poderse mostrar parte 
en el sumario conforme dispone 
la Ley y renuncia o no a la in
demnización que en su día pudie
ra corresponderles.

imuitcioyricifliES
Núm. 2.142

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de la capital

ANUNCIO

Don Arturo Salinas Lamarca, 
Recaudador de Contribuciones 
de la primera zona de la ca
pital.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débito 
de contribución urbana del año 
1928, y pueblo de Tudela de Due
ro, se ha dictado la siguiente;

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de la fin
ca del deudor que a continua
ción se expresa y no pudien
do, llevar a efecto la notifica
ción de embargo y demás que 
procedan por ser de domicilio

ignorado, hágase por medio de 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Ayuntamien
to, de conformidad a lo dispues
to en el artículo 154 del vigente 
Estatuto de Recaudación.

Deudor, don Baltasar Sarabia. 
Débito, 13,34 pesetas.

Una ayuda de Parroquia, de
nominada La Cruz, de planta 
baja, situada en la plazuela de 
la Cruz. i

Y como quiera que se ignora : 
por esta Recaudación el domici
lio de expresado deudor o perso- ' 

1 na que le represente, se le no
tifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Ayuntamien- i 
to, y se le requiere para que, en = 
término de tercero día, presente j 
en esta Recaudación el título ; 
de propiedad de la finca embar- j 
gada; apercibiéndole que, en ¡ 
otro caso, se suplirá a su costa; 
y a la vez se le requiere para i 
que, en término de ocho días, j 
comparezca en el expediente eje- ! 
cutivo señalando domicilio o re- i 
presentante, pues pasado dicho i 
plazo se continuará el procedí- ! 
miento en rebeldía.

Tudela de Duero, 3 de Junio 
de 1938. — Arturo Salinas.

Núm. 2.110

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de la capital

ANUNCIO

Don Arturo Salinas Lamarca, 
Recaudador de Contribuciones 
de la primera zona de la ca
pital.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación por débito de 
contribución rústica del año 1929, 
y pueblo de Fuensaldaña, se ha 
dictado la siguiente;

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de la fin
ca del deudor que a continua
ción se expresa, y no pudiendo 
llevar a efecto la notificación de 
embargo y demás que proceda 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncio en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y en la tablilla de anuncios 
de este Ayuntamiento, de confor
midad a lo dispuesto en el ar
tículo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación.

Deudor, don Fausto Espeso.— >, 
Débito, 49,44 pesetas.

Una tierra en este término mu

nicipal, al pago de las Piñuelas, 
de 88 áreas y 20 centiáreas; linda 
Norte y Este, Leopoldo Briso; 
Sur, Gregorio Valles Fraile, y 
Oeste, camino.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresado deudor o perso
na que le represente, se le no
tifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento, 
y se le requiere para que, en 
término de tercero día, presente 
en esta Recaudación el título 
de propiedad de la finca embar
gada; apercibiéndole que, en 
otro caso, se suplirá a su cos
ta; y a la vez se le requiere pa
ra que, en término de ocho días, 
comparezca en el expediente 
ejecutivo señalando domicilio o 
representante, pues pasado dicho 
plazo, se continuará el procedi
miento en rebeldía.

Fuensaldaña, 30 de Mayo de 
1938. —Arturo Salinas.

Núm. 2.495

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

ANUNCIO

Don Baldomero García de los 
Reyes, Recaudador de Contri
buciones de la única zona de 
Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débi
tos de contribución rústica de 
los años 1934 al 1937, y pueblo 
de Alaejos, se ha dictado la si
guiente:

Providencia. —Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proce
dan por ser de domicilio igno
rado, hágase por medio de anun
cios en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento, 
de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 154 del vigente Es
tatuto de recaudación.

Deudor, don Marcelino Alonso 
González. —Débito, 38,05 pesetas.

Una tierra en este término, al 
Carril o Encinal, de 1-34-84 hec
táreas; linda Saliente, Baltasar 
González; Mediodía, Juan Sán
chez; Poniente, Manuel Vadillo, 
y Norte, sendero.

Deudor, don Bernardino Bara

ja González.— Débito, 27,04 pe
setas.

Una tierra en este término, al 
Salvoral de 50-48 áreas; linda Sa
liente, Ulpiano Santana; Medio
día, carretera de Nava del Rey; 
Poniente, Bruno Carretero, y 
Norte, Claudio Santana y los ba
rreros.

Deudor, don Eleuterio García 
Nieto.—Débito, 7,87 pesetas.

Una tierra en este término, a 
Valdevacas, de una hectárea y 
96 centiáreas; linda Norte, ma
juelo de Fernando Lucas, y Me
diodía y Saliente, bacillar de he
rederos de Andrés Castander.

Deudor, don Martín Nieto San
tana,—Débito, 76,24 pesetas.

Una tierra en este término, a 
Valdeherreros y Casita, de una 
hectárea y 96 centiáreas; linda 
Este, Baltasar Santana; Sur, here
deros de Hilario López; Oeste, 
José Perlines, y Norte, Telesforo 
Hernández.

Deudor, don Emilio Pérez Ca
rracedo. — Débito, 52,56 pesetas.

Una tierra en este término, a 
Carre-Zamora, de 63-10 áreas; 
linda Este, Silvestre del Castillo; 
Sur, Enrique González; Oeste, 
Julián Ramos, y Norte, José Gar
cía.

Deudor, don Rafael María Reig 
Montellano.— Débito, 308,14 pe
setas.

Una tierra en este término, al 
Castillo y camino de Castronuño, 
de 42-60 áreas; linda Este, Be
nigno Mediero; Mediodía, el mis
mo y viña de Tomás Antoraz; Po
niente, camino, y Norte, Leonar
do López.

Otra tierra en este término, a 
Valdevacas, de 1-39-60 hectáreas; 
linda Este y Norte, sendero de 
Valdevacas; Poniente, Julián San
tana, y Mediodía, Donato Va
dillo.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudadación el do
micilio de expresados deudores o 
personas que les representen, se 
les notifica por medio del presen
te anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la ta
blilla de anuncios de este Ayun
tamiento, y se les requiere para 
que, en término de tercero día, 
presenten en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas; apercibiéndo
les que, en otro caso, se suplirán 
a su costa; y a la vez se les re
quiere para que, en término de 
ocho días, comparezcan en el ex
pediente ejecutivo señalando do
micilio o representante, pues pa
sado dicho plazo se continuará 
el procedimiento en rebeldía.

Nava del Rey, 5 de Julio de 
1938. — Baldomero García.

Imprenta de la Diputación provincial
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